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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), Si M, la Retha Doña Vic 
loria Eugenia, 8, A, R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad eiDsu importante salud, 

\GaceUs 3o y 3i ie Julio)

Gobierno Civil
Llegadas el día 25 de Julio en el vapor 

Mallorca procedente de Barcelona.
Hirina.................................10.000 Kgs.
Garbanzos , . . , , 900 »
Azúcar.......................... 390 »

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
Jaime 11 procedente de Valencia.

H»nna 22.300 Kgs.
Arroz.................... ..... . 36,500 »

Llegadas el dia 28 del mismo en el vapor
Jaime I procedente de Barcelona, 

Trigo..............................  10.000 Kgs.
Harina.......................... 53 450 »
Aceite de oliva, • • • 17.196 »
«calao.......................... 2.603 »
Coloniales......................... 8.612 »

Palma 30^a Juiio de 1920. 
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

ÜMüi OK U tólüETA
OÜJWCt A

DBL dONBBJO til M1NI8TBO8

. Ex po s ic ió n
SEÑOR; El desarrollo de la actití* 

ad mercantil en estos últimos tiempos 
8^° tftn extraordiinarío, que se ha 

^otupiicado el número de operaciones 
se realizan de dicho orden, \rayen-’ 

v° coóAigo este enorme incremento una 
va compeiedcia entre los Agentes me 

le*;68 d0* Comercio; y si esta compe- 
nc‘a} cuando es licita, merece toda 

^89 Qe respetos, por las facilidades que 
* y porque actúa de acicate y esiímu- 

lo* Cu*n^ó no ¿sé' desenvuelve dentro de 
“ imites de la.licitud, provoca abusos 
9 es menester atajar y reprimir con 
®r8ia, sn- bien (de todos.

p. 8801 Señor, se encamina ehadjunto 
tQ ^801^ de Decreto. Como los Agentes 

del Comercio han de apare- 
pre6^ l°do momento rodeados de aquel 
^’B^inaispeusabie para las funcio- 

^ea^Ue ej6rcen>' el Gobierno de V. M.
COüvribüir de modo eficaz a la ele- 

eieuí°u de aquella autoridad moral per- 
ia competencia ilícita entre 

U*s; pero no mediante arcaicos y 

desacreditados procedimientos adminis
trativos que terminan, a lo Mimo, en 
una multa, sino por Tribunales de honor 
rodeados de la mejor fama, y en los que 
éntren personas Oaliflcadas de la profe
sión, celosas de que no se menoscabe 
por nada ni por nadie la dignidad del 
oficio que desempeñan.

A este fin, en el Reglamento para el 
régimen interior de la Bolsa de Comer
cio de Madrid, aprobado por Real de
creto de 11 de Marzo 1904, se encuen
tran establecidas de modo claro y prebi
so la constitución y las regias de funcio
namiento de tos Tribunos les de honor 
entre Agentes de Cambio y Bolsa, re
produciéndose Íntegros tales preceptos 
en el Reglamento vigentd aprobado por 
Real decreto de 6 de Máfzo de 1919, se
gún se'hace constar en su articulo 155. 
De mcMo que para lograr el fin que se 
persigue bastará hacer extensivo a to
dos los Agentes mediadores de Comer
cio lo que ya se estableció para los de! 
Cambio y ^olsa, sonriendo a fallos de 
Tribunal de honor los actos de compe
tencia ilícita entre ¡aquéllos.

En este punto Eepaña no hace más 
que seguir huellas de las naciones más 
adelantadas en el comercio, todas las 
ceales adoptaron medidas de buen go-, 
bierno en defensa de la vida mercant e, 
amenazada, y, lo que es peor aún, de 
sacredltada hoy entre nosotros, por 
los hechos que aspiramos a impedir o 
castigar.

Fundado en estas consideraciones, el 
Presidente que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. ei 
adjunto proyecto de Decreio.

Madrid, 24 de Juiio de" 1920,
SEÑOR:

A, L; tt. P.üe V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidenie de MH 

Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo sigiente:
Acioulo !.• Queda prohibido todd 

acto de competencia iiicitai, cualquiera 
que sea su forma, entre ¡as distintas cla
ses de Agentes mediadores del Comercio' 
y entre ios individuos de cada una de 
dichas clases. v K., ' *

Articulo 2.° Queda asimismo prohi
bido que WAgentes mediadores ejerzar 
las funcionee de su cargo fuera del terri 
torio a que se extienda la Jurisdiccíór 
del Colegio a que pertenezcan.

Articulo 3.° Se considerarán actoi 
de competencia ilícita la dispensa, tota 
o' parcial/ de loe derechos arancelarlos 
la Célebrhción de'convenios o arregloi 
para reparto de honorarios, trabajos < 
emolumentos con otros Agentes media
dores, y, en general, todos aquellos qu? 
lesionen deréchos^de otro por usurpar 
o atraer con malas artes la clientela 
ájen a.

oActieUto 4^ las infraciones co
metidas por los Agentes mediadores del 
Comercio, en casos de competencia Uí^ 

cita, conocerá un Tribunal de honor, 
constituido en la misma forma que para 
los Agentes de Cambio y Bolsa previe -; 
nen los artículos 71 y 72 del Reglamen ’ 
to para el regimen interior de la Bolsa 
de Comeroio de Madrid, aprobado por 
Real Decreto de 11 de Marzo de 1904.

Cuando se trate de infracion cometida 
por los Corredores de Comercio se cons 
tituirá el Tribunal de honor ea la forma 
antes expresada, pero formando parte 
del mismo los dos individuos del Colegio 
de Corredores que éste designe.

Si ne hubiere Bolsa en la población 
donde los Agentes mediadores ejerzan 
sus funciones, desempeñará las del Tri
bunal de honor, a requerimiento del. 
perjudicado, la Junta Sindical del res
pectivo Colegio de Corredores,

Para el funcionamiento del Tribunal, 
de honor se seguirán fas normas traza 
das en los artículos 70 y 72 a 78 del Re 
glameuto de que queda hecha mención, 
declarado vigente por el articulo 155 
del úe 6 de < Marzo de 1919, y las san
ciones serán las ¡determinadas en el 
artículo 73 del mismo,

Articulo í^.° Las resoluciones del 
Tribunal de honor se entenderán siem 
prasín perjuicio de la respo.neablidad 
civil y criminal que, en su caso, pueda 
exigirse a los infractores,

Articalo 6.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan a 
lo determinado en el presente Real de
creto. ,

Dado en 3an Sebastián a veinticinco 
de Julio de mil novecientos veinte,

ALFONSO
B1 Preildenta del Cooeejo de Minútros, 

.Eduardo Dato.
(Gaceta 27 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n
limo, Sr,: La anormalidad que per

dura, consecusncia inevitable de la gran 
guerra, se refleja en el abastecimiento 
mundial de trigo, cuyo mercado no pre 
sema caracteres que permita por aho
ra pensar en el retorno a fas anteriores 
circunstancias, De ello derivada impo 
sibilídad práctica, dado el estado de 
aprovisionamiento de los mercados, de 
restablecer en el nuestro, con fas actua
les disponibilidades nacionales la ley 
económica da la oferta y de la deman
da, justificando la intervención del Po
der público en cuanto al aprovisiona
miento de Substancias de tan primor
dial necesidad se relaciona,

Mas al realizar esa intervención con 
objeto de evitar abusos y refrenar codi* 
cías, no se puede desconocer la general 
subida que ei coste de producción del tri
go ha tenido en todos los países, y sin
gularmente motivada por la elevación 
de jornales, que en el nuestro ha sido 
este año más acentuado, Procede tam 
bién como pensamiento capital no res
tringir, sino totes, por el contrario, fa 
vorecer e impulsar, la producción cuan
to sea dable, a fin de lograr que nues^ 

tro mercado llegue a disponer amplía* 
mente de todo el trigo preciso para cu
brir Jas necesidades nacionales, sin te - 
ner que acudir a importaciones, cada 
dia más difíciles y en condiciones más 
onerosas, pero de las que hoy día no 
sería prudente prescindir, a  tal pensa
miento primordial se sirve facilitando 
al agricultor abonos a precio inferior al 
de su coste actual, estimulando las fu
turas siembras de trigo con la garantía 
otorgada durante el ciclo agrícola a los 
agricultores de un precio mínimo remu- 
nerador, Impidiendo, con 1a prohibición 
en fábrica de las mezclas de harina de 
trigo y otros cereales, la competencia 
al cultivo del trigo, y, finalmente, libe- 
r and o.al agricultor en lo posible de to
das fas trabas que se opongan a la fá
cil enajenación de su cosecha, El agri
cultor español, en su patriotismo, ha de 
comprender la necesidad y aun justicia 
de una limitación a su ganancia, que 
con las disposiciones adoptadas va úni
camente en beneficio del consumidor, 
sin que el sacrificio que a él se ie impo
ne sirva de base al ajeno e indebido lu
cro,

Indiscutible la 1 conveniencia y nece
sidad de favorecer la vida y desarrollo 
de la, Industria harinera de nuestro 
país, se hace preciso 1a acción directa 
del Estado, de suerte que, respetando 1a 
libertad del fabricante dentro del ejer
cicio de su industria, y otorgándole en 
lógico beneficio debido a su esfuerzo y 
a 1a remuneración de loa capitales que 
emplea, contenga sq^actuación en su 
propia órbita, evitando con upa vigifau- 
cia adecuada el que se salga de ella pa
ra lamentables especulaciones ajenas 
por completo a su cometido. Plausible 
será que esta acción tutelar del Estado 
ejerza sabiamente sobre la industria 
harinera aquella lógica pr^Uón, justifi
cada y conveniente para . todos, que 
tienda, sin perjuicio de nadie, adibrar 
el coste de producción^ de la harina del 
peso muerto que consigo lleva los evi
dentes errores de emplazamiento, la 
innecesaria multiplicidad de fas fábri
cas, y otras causas originarlas de la 
necesidad de un mayor margen de be
neficio demandado por fa fabricación. 
El mantenimiento constante del precio 
de 1a harina ha de evitar la posibilidad 
de compras de trigo a mayores precios 
que los prefijados, influyendo directa
mente en la conservación del precio del 
pan en los límites previstos.

La situación especial de las fábricas 
del litoral y 1a evidente necesidad, ya 
proclamada para el presente año, de 
importar trigo extranjero, justifica el 
régimen que. para dichas fábricas se 
establece, y que ha de consistir en com
pensar la limitación del trigo nacional 
molturado en ellas con la importación 
de trigo extranjero. De este modo so 
evitan transportes inútiles y logra el 
Estado aumentar fas disponibilidades 
para cubrir la necesidad, del mercado, 
utilizando la acción mas comercial y » 
todas luces más ventajosa del fabrícan- 
¡a, auyo interés queda ligado * aquella
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necesidad. Solución es ésta que estima
mos preferible, aunque no excluye la de 
importación directa por el Estado, jus
tificada hasta ahora por las circunstan
cias deficilisimas que la navegación « 
atravesó, y que hoy, afortunadamente, | 
han desaparecido.

De desear es que la intervención del 
Estado sea lo más pasajera posible, pe 
ro mientras subsista es evidente ha de 
procurarse su transformación con ca
racteres comerciales más apropiados,

A ello se encamina principalmente la 
constitución de Depósitos reguladores, 
que, además de poner al marcado a 
cubierto de excesivas osci:aciones de 
precio, ha de permitir ai Estado una 
actuación decidida que iusta ahora no 
ha sido posible realizar.

Finalmente, no seria, en las circuns
tancias actuales de nuestro mercado, 
perdonable el no restringir en lo posible 
las exportaciones clandestinas que, uti
lizando determinados pretextos, han ve
nido produciéndose. A ello se encami
nan las disposiciones oficiales que para 
los suministros fuera de la Penisuia ae

general de Subsistencias. Sólo podrán - 
comprar en cada localidad aquellas 
fábricas de la provincia o fuera de ella 
designadas al efec o por la citada Co
misión ejecutiva, que limitirá la com 
pra y molturación de trigo efectuada 
por los fabricantes de la provincia al 
cupo señalado para el consumo de ésta 
y a la parte que les corresponda por la 
repartición que del exceso de produc* 
ción se haga para las otras provincias, 
previos los atesoramientos precisos, por 
la Comisaria general de Subsistencias,

Los fabricantes podrán exigir que los 
vendedores realicen el transporte del 
trigo adquirido hista la fábrica o esta
ción del ferrocarril, a elección del ven
dedor, mediante el precio de una pese 
ta por cada cien kilogramos.

6.* Re d ime n  d e  f a b r ic a o io n  t  v e n  
t a  d e  h a r in a s .—Se fabricará una sola 
clase de harina de trigo sin mezcla al 
guna, y se venderá al prec/o en fábri
ca de setenta y dos pesetas los cíen ki
los, con un sobreprecio mensual da 
treinta céntimos de peseta por cada cien 
kilos desde el l.° de Diciempre hasta el

se dictarán cuantas aclaraciones se con
sideren oportunas y se adoptarán aque
llas medidas que lleven a'- mejor cum
plimiento de lo preceptuado en esta 
Real orden.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes Dios guarde a V. 1. muchos 
años, Madrid, 27 de Julio de 1920.

OHTüSO
Señor Director general de Subsistencias.

(Gaceta a8 de Julio)

1,° de Agosto. |
Todas las ventas de harina serán in- I 

tervenídas por el Estado, que no per I 
mitirá 1> circulación y facturación de | 
ellas sino una vez comprobada su ven- I 
ta ai precio anteriormente fijado, El Es- I 
tado vigilará la fabricación, inspeccio- I 
nando loa extremos que considere pre
ciaos y analizando las harinas.

Los depósi os de éstas en las fábricas 
se considerarán, para todos los efectos, 
como depósitos da harinas a disposición I 
del Estado.

7.* Fá b r ic a s  d b l  l it o r a l  y a u x i
l io s  PARA SUS 1MPORTA0IONE8. —El Es 
lado adjudicará directamente a las fá 
bricas del litoral el cupo del trigo nado 
na que deban molturar, y favorecerá 
la Importación que realicen de trigos 
extranjero^, interviniendo su compra y 
abonando a ¡os fabricantes la diferen
cia de precio que eu cada caso se esti
pule. La suma total de las importado 
nes iüterveaidaa no sobrepasará la ci
fra de quinientas mil toneladas.

8? Es t a b l e c imie n t o  d e  d e pó s it o s  
r b q u l a d o r s s .—El Estado constituirá en 

I el menor plazo posible, y en las regio
nes de graa consumo, los ttocke de ir go 

I o harina, de procedencia nacional o ex- 
I tranjera, precisos para la regulación y 
I aprovisionamiento del mercado.

9,* Me d id a s  c o n t r a  e l  c o n t r a b a n -

MINISTERIO DE GOBERNACION

adoptan.
En consecuencia de iodo lo expuesto,
S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que el régimen de adqui
sición y distribución de trigo y harir.as 

• se ajuste a las di posociones siguientes:
1.* D10LARACIONES DE LOS AORI0UL- 

TOR88.—Los. agricultores, al levantar 
sus cosechas, remitirán a os Municipios 
respectivos, que, a su vez, las traslada
rán a las Juntas provinciales de Sub- 
aistencias, relaciones juradas del trigo 
obtenido, de la superficie cultivada y 
de la da J» próxima siembra. En dichas 
relaciones harán constar la aceptación 
o no del r gimén de convenio que para 
los agricukores a continuación se esta
blece, y, en el primer caso, formularán 
la petición de la cantidad de superfos- 
fatos que necesiten para la próxima 

• siembra.
‘ 2.^ Co n v e n io c o n  l o a  a o b io u l t o

BBS,— A los agricultores que cedan sus 
♦ cosechas üf precio de cincuenta y seis 

pesetas los cien kilos en granero, el Es
tado les garantiza que ese será para 

* ellos el prec o miuimo de venta del tri
-go en los dos años siguientes ai actual. 
Además, las compras de trigo realiza 
das entre ol 1,° de Noviembre y el L° 
de Julio de cada año tendrán un sobre 

o precio mensual de veintícinoo céntimos
de peseta por cada cien kilos, . , ।

ABimlsmo a los agricultores que ha- DO ¥ ÍPSOVI IOIAMIíNTOS BSP10IAL88.
van formulado su petición en las reía- | —8a establecerá servicio especial e vi- I 
ciones juradas, el, Estado, por interme- gilancia en las fronteras para evitar to- I 
dio de las fábricas da abonos o directa- do contrabando, y bajo ningún pre 
mente, les sum nistrará la cantidad de texto se permitirá el embarque o I 
superfúsfatoa 18/20 » razón de irescien- trigos o harinas en ningún puerto es
tos kilos, como máximo, por hectárea I pañol. Por excepc ón, el sumió^ ro e I 
de siembra y al precio de quince pesetas harinas a nuestras posesiones y zona de 
los cíen kilos, Este suministro se subor- protectorado en Africa ^se hará desde I 
diñará este año a las limitaciones im- I ios puertos da Algeciras y Mi aga, y 1 
puestas por la premura del tiempo y consignados exclusivamente a las Au-. G circustaucias. tbridades de aquellos ^rritoríos |

3.» Re g ime m d e EXCEPCION pa b a  j El aprovite’;OuamieUt,o ue Bateares y 
LOS AGRICULTORES QUE n o  a c e pt e n  e l Ganarías se llevara a efecto, a.ser• po- 

ANT.BIOB -El podra ^b-e, compleiuado las
Inoauiarse de Ua cosechas de estos agn- I ganas cou impor.acwuea eK.ranjera , y 
cultores, al precio de taea, .1 las ñeca- correrá siempre dmectameute a cargo 
eidádes nacionales asi lo exigieran, en- i de 1» Comisaria, general de 8nbss o 
tendiéndose para estos efectos vigentes mas, que eu cada caso motara las d,s ¡ 
la tasa fijada en el Real decreto de 14 | posiciones adecuadas,

------  1 10, RB8PON8ABILIDAD Y SANCIONES. । 
—Los AiealdAs serán responsables de 
las ocultaciones de trigo que eu su tér • 
mino se descubran por la inspección 
de Subsistencias, Toda ocultación des 
cubierta por las Autoridades locales y 
comprobada por la Comisaria general 
dará lugar a la imposición de las mul
tas que so fijen en la ley da Subsisten
cias y a disponer del irgo para el abas
tecimiento del término en que exista, a 
un precio inferior al de tasa fijado por 
la Comisaria general dn Subsistencias.

Toda declaración falsa sobre exilíen- 
cías de trigo y harina en as fábricas, o 
toda dispouiiíihdad y venta arbitraria 
¿e les m smos sin intervención del 
tado, mot-vará la correspondiente in- 
cauiacion y 1* imposición de multa, con 
arreglo a 1 * ley de Subsistencias.

11. Me d id a s c o mpl e me n t a r ia s .—

de Agosto de 1919.
4 * Ré g ime n  d e  a b a s t e c imie n t o .— 

Cada Municipio redervará para si el tri
go necesario del producido en su térmi
no demandándole proporcionalmenta a 
loaproauctortis dol mismo; cada provin
cia determinará igualmente la cantidad 
de trigo que haya de consumir, y las 
Juntas provinciales de dabsistencias re
mitirán seguidamente a la Comisaria al 
estado de disiribucióu y sobran^ del

PPOWIM

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vacantes cuatro plaaas de 

Médicos del Cuerpo de Sanidad exterior, 
con la categoría do Oficiales segundos 
de Administración y habar anual de 
4.000 pesetas, y correspondiendo, según 
dispone el ardculo 15 del vigente Regla
mento de dicho Cuerpo, que su provi
sión se efectúe mediante oposición pú
blica,

8. M. el Rey (q* D. g.) se ha servido
disponer:

1.® Que se convoque a oposiciones
hara el ingreso en el Cuerpo médico de | 
Sanidad exterior, debiendo comenzar 
los ejercidos el dia 17 de Enero de 1921.

2 .° Que por virtud de estas oposicio ■ 
nes podrán ser provistas solamente las 
citadas vacantes y aquellas otras que 
se declaren afectas a las oposiciones 
basen el dia de su terminación.

3 .® Que dichas oposiciones ea efec
túen con lujación a lo que determina el 
Reglamento y programa que autoriza
dos por esa Inspección general, se inser
tarán en la Gaceta da Madrid..

Da Raal orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Julio de 1920.

P. De, 
RUANO

Señor Inspector general de Sanidad.

trigo de au prov.ncia,
5.» Ré g ime n  d e  c o mpr a  d e  t r ig o s . 

—Lss Juntas de Sabaistoncias, repre
sentadas por una Comisióa ejecutiva 
compues^ del Secretario de ella y dos 
de b u s  miembros- íraaiaran a los fabri 
caotea de harina* lía declaraciones de 
ios agricultores par» que procedan a ía 
comuí» de grano; los repaiüB que setor- 
muieu y iDCiaeacias que se ptumue-
X, yS8 X, deleg.d» .1 eíec.o,

Fo í* 1* Comisarla general la Sabaiaten-

Núm, 1937
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

DI PALMA DE MALLOBOA
Para el debido cumplimiento deU 

orden de la Dirección General de Obr&g 
Públicas de fecho 10 de Noviembre de 
1918 ratificada por decreto marginal 
como resolución a la instancia de esq 
Junta de Obras del Puerto de fecha 18 
de Febrero último y acuerdo del Seflor 
Gobernador Civil de 18 de Junio ante, 
rior, esta Corporación, en sesión del díi 
5 del actual acordó que se proceda a le 
tramitación del expediente de caduob 
dad de la concesión otorgada en el 
puerto de esta Capital a D. Francisco 
Granell, de la que es hoy tenedora Do
ña María Magdalena Rosselló y Beatari 
de Mora y otros, a cuyo objeto se publi
ca el presente anuncio a los efectos re
glamentarios para que en el plaio dt 
diez dias hábiles a contar del siguiente 
a su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , । se pueda alegar en la Secretarla de 
esta Junta (Mar, 71-2.°) lo que se estime 
procedente.

Palma 27 de Julio de 1920.—El Pre- 
I Bidente, Gabriel Mulet.--P. A. dele 
I Junta.—El Secretarlo, Luis Ganals,

Inspección General de Sanidad
Cir c u l a r

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, se con 
voca a oposiciones para la provi- 
Bión de cuatro plazas vacantes de 1 
Oficiales segundos de Administra
ción civil correspondientes al Cuer 
po Médico de Sanidad exterior, y de
aquellas otras que se declaren afec
tas a las oposiciones hasta el día 
que terminen los ejercicios.

Los aspirantes que reúnan las 
condiciones que se señalan en el 
Reglamento que para dichas oposicio
nes se publica presentarán sus instan
cias en esta Inspección general, a par
tir del día L° de Diciembre de 1920, y 
serán admitidas hasta el 31 de dicho 
mes, 'debiendo documentarlas couve 
nientemente par* acreditar los extre
mos a que el Reglamento hacerefe- 

■ reacia.
Los ejercicios darán comienzo el 17 

de Enero de 1921.
Lo que se hace público para general 

conocimiento. Madrid, 21 de Julio de 
, 1920.—El Inspector general. M. Sala- 
i zar,

El Reglamento para las oposiciones « 
placas del Cuerpo Médico de Sanidad ex
tenor va inserto en la

(Gaceta 17 de Julio)

Núm. 1938
Para el debido cumplimiento de li 

orden de la Dirección General de Obrai 
Públicas de fecha 10 de Noviembre di 
1913 ratificado por decreto marglnil 
como resolución a la instancia de «tt 
Junta de Obras del Puerto de fecha 18 
de Febrero ú’tlmo y acuerdo dei Señor 
Gobernador Olvil de 18 de Junio ante
rior, esta Corporación en sesión deldíi 
5 del actual acordó que se proceda aii 
tramitación del expediente de caduc 
dad de la concesión otorgada en i 
puerto de esta Capital a D. Francia 
Graneli, de la que son tenedores Dr: 
Valentín Schembrl y Campos y otroi 
a cuyo objeto se publica el preseoi! 
anuncio a los efectos reglamentará 
para que en al plazo de diez días h^? 
les a contar del siguiente a su insérciis 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se pueda ale 
gar en la Secretaria de esta Junta (Mf 
71-2.°) lo que se estime procedente,

Palma 27 de Jubo de 1920.-El 
Bidente, Gabriel Mulet.—P A. de.* 

i Junta,—El Secretarlo, Luis Canal».
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Núm. 1939
Para el debido cumplimiento d6j 

orden de la Dirección General de Obi'! 
Públicas de fecha 10 de Noviembre:l 
1913 ratificada por decreto marg'0* 
como resolución a ia instancia de eP 
Junta de Obras del Puerto de fecha 
de Febrero último y acuerdo del Séfi6 
Gobernador Civil de 18 de Junio 
rior, esta Corporación en sea.ón del 
5 del actual acordó que se proceda a1 
tramitación del expediente de cado0' 
daa de la concesión otorgada eo' 
puerto de esta Capital a D. Franc^' 
Granell, de la que es hoy tenedor V* 
Miguel Iglesias Jurado y otros, acn; 
objeto se publica el presente anuüd6' 
Los efectos reglamentarios para qu® 
el plazo de diez dias hábilea a con1 
del siguiente a su inserción en el 
t in  Of ic ia l  se pueda a ogar en ¡a ( 
cretarla de es^a Junta (Mar, 
que se estimo procedente.

Palma 27 de Julio de 1920,—Elpr 
sldente, Gabriel Mulet,—P. A. d5 

I Junra, — El Secretarlo, Lula Cañal8,

Núm. 1940
Para el debido cumplimiento d< 

orden de la Dirección General de 
Públicas de facha 10 de Novienab^ 
1913 ratificada por decreto 
como resolución ala instancia de-
Junta de Obras del Puerto de 
de Febrero último y acuerdo del 8»

-r- -w------ ------ -- r । Gobernador Civil de 18 de Junio
njiento general, Madrid, 21 de Julio de ri0T| Corporación en sesión ds 
1920.—El Subsecretario, E, de Palacios. I 5 actual acordó que se procedí . 

tramitación del expediente de o* 
dad de la concesión otorgada en al L< 
to de esta Capital a D, Nicolás 61

Subsecretíiria.-—Sección de Comercio
El Gobierno de 8, M. el Rey de Sue- 

cle, por Decreto de 7 del actual, ha de
clarado libre la exportación de la car
ne de cerdo, de las patatas, queeo y 
manteca.

I^o que aa hace público para conocí

(Gaceta a 3 de Julio)

M.C.D. 2022
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^sDuéa a D. Antonio Moray Sacarás y 
aia qud 68 hoy tenedora D.a Juana 

Ro^selló Servara de Vich, a cuyo objeto 
0 publica el presente anuncio a los 

pfacioi reglamentarios para que en el 
niazo de diez dias hábiles a contar del 
Luiente a su inserción en el Bo l e t ín  
Of io ia l , se pueda alegar en la Secreta- 
Jía de esta Junta (Mar, 71-2.®) lo que se 
patlme procedente.

Palma 27 de Julio de 1920.-E1 Pre
Bidente, Gabriel Mulet.—P, A. de la 
jauta. -El Secretario, Luis Oanals.

Núm» 1941
Para el debido cumplimiento de la 

orden de la Dirección General de Obras 
públicas de fecha 10 de Noviembre de 
1913 ratificada por decreto marginal 
como reeolución a la instancia de esta 
Junta de Obras del Puerto de fecha 18 
de Febrero último y acuerdo del Señor 
Oobernador Civil de 18 de Junio ante
flor esta Corporación en sesión del día 
5 del actual acordó que se proceda a la 
tramitación del expediente de caduci
dad de la concesión otorgada en el puer
to de esta Capital al «Gremio de Ma
reantes», de que es boy tenedor Don 
Miguel Roca Garcías, a cuyo objeto se 
publica el presente anuncio a )os efec 
tos reglamentarios para que en el plazo 
de diez días hábiles a contar del siguien
te a su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
ge pueda alegar en la Secretaria de es
ta Junta (Mar, 71-2.°) lo que se estime 
procedente.' i

Palma 27 de Julio de 1920.—El Pre 
sldente, Gabriel Mulet.—P. A. déla 
Junta,—El Secretario, Luis Canals.

Nacido»
Varone». . 289 57
Hembra». , 270 62

*■**«*■■
Total. . 559 119

Legítimo». . 552 115
Ilegítimo». . 4 2
Expósito». . 8 2

■■■■■■■■■■■ ■■■■*
Total. . 559 119

Aborto»
ss

Nacido» muerto». . 4 1
Muerto» al nacer. . 1 1
Muerto» ante» d» la» 24 ho-

ra». . 1 •
ToiaL . 6 2

Fallecido» 
Varones. . 229

HBSS

89
Hembra» i . 212 64

Total. ."*441 168

Menor»» d» un afio.
" 71 29

Menores de 5 años.
-
. 159 79

De 5 y mis años. . 282 74

Total. . 441 153

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. • 8 8
De 5 y mas años. . 18 15

TotaL . 26 28

En eatableoimieníoi peni- 
ieneiMioe. .

Núre. 1957 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

NEGOCIADO DE 8A1IDAD
Aprobado por esta Corporación Mu

nicipal el proyecto de construcción, me
diante subasta, de dos grupos de seis 
sepultaras cada uno, de segunda clase, 
en la via de la Beata Catalina Tom4s 
del ensanche del cementerio católico de 
esta capital y prolongación de unos do
ce metros lineales del muro de conten
sión que forma la fachada de cuatro es
pacios para capillas y jardineras en la 
via de la Paz del indicado cementerio, 
muros medianeros de las mismas y par 
te posterior opuesta al muro de fa
chada.

Se dá a dicha aprobación la publici
dad que prescribe el articulo 29 de la 
Instrucción para contratar servicios 
municipales de 24 de Enero de 1905,

Palma 29 de Julio de 1920.-El Al-
calde hccidanul, Antonio 0>iver y 
ca.—P, A. del Ayuntamiento.—El 
cretariú, Benito Pona Fábregues.

Núm. 1959
D, Antonio Oliver y Roca, Abogado,

Bo- 
Se-

Al

Núm. 1944 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEABI8

Defunciones clasificada» por causas 
de muerte

Provincia Capital

) de i* 
Obr« 

ibrei' 
■rgic» 
jd 8i“ 
cha

SeW 
o aD’* 
del i11 
da»J 
cadüt

en 1 
mcü1- 
,orD=: 
a ce? 
UüCiC' 
que5; 
coo^

Negociado Gédulas\personales
Ak u n c io .-- Ei Excmo. Sr. Director 

general del Tesoro público en telegra
ma fecha de ayer participa al Sr. De
legado de Hacienda de esta provinc'a 
que la recaudación voluntaria de célu
las personales del presente ejercicio, 
queda prorrogada hasta fia de Agosto 
próximo, ea las localidades no afecta 
das por la Ley de 3 de Agosto de 1907.

Lo queso hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoc miento de 
Lo parlonas avecindadas en los pue 
bloa da ¿s la pro tiñe; a.

Palma 29 de Julio de 1920.— El Te 
eorero, José Alorda,

Núm. 1967
Anuncio. — No habiendo satisfecho 

D. Bunolomé Marti Bibiloni y 1). Jaime 
S«ire Gauleo, ambos vecinos de Gmda- 
uela las multa» que lea fueron impues 
tas por contrabando de tabaco, con esta 
fecha he dictado codtra los m’smos la 
Providencia de primer grado de apra 
^io  pudiendo satisfacer sus débitos du
rante los tres día» siguientes a la publi
cación del presente en el BoLXTIN Of i- 
c,áli con arreglo a lo que previene el 
artículo 52 de ia Instrucción.

Palma 30 Julio de 1920, —El Tesore 
toi José Alorda,

Nüm. 1963 
INSTITUTO GEOGBAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincml de Estadíatictt 
de Baleares

.fílPí 
_ da-' 
ala.

^Í08 del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Junio último. Provincia Capital

Cifras absolutas de hechos 
pimientos. 
^funoioneSo 
fatrunonio».Aboriog,

. 559

. 441
. 175
. 6

119 
158

49
2

Fiebre tifoidea (titm abdo
minal). .

Sarampión. .
Gripe. •
Enfermedad»» epidémioa». .
Tuberoulosi» de lo» pulmo

nes. •
Tuberculoii» d» la» menin

ge». •
Otra» tuberoulosi». . 
üáncer y otro» tumores ma

lignos. i .
Meningiti» simple. .
Hemorragia, apoplejía y re- 

blandeounieuto oerebra- 
les. .

Enfermedad»» orgánica» del 
corazón. .

Bronquitis aguda. . 
Bronquitis^crónioa. .
Neumonía. •
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afeccione» del eeiómago (ex
cepto el cáncer). .

Diarrea y enteriti» (meno- 
rea de do» aüo»), .

Heruiae. Uoetruoeione» in- 
teetinaie». .

üirroei» del hígado. . 
Neiriu» aguda y mal de

Bright. .
Tumore» no canceroso» y 

otras enfermedad»» d» lo» 
órgano» genital»» de la 
mujer.

Septicemia puerperal (fie 
bre, peritonitie, fiebiti 
puerperales.

Debilidad congénüa y vicio 
de conformación.

Senübmd.
Muertes violentas (exoopto 

el suicidio).
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas.

to 28
1

2

29 11

calde Accidental del Exmo. Ay unta
miento de esta Capital,
Hago saber: Que íes le el día 1.° al 

31 de Agosto próximo quedaráabiertala 
Recaudación de Impues’os municipales 
cuyas oficinas están establecidas calle 
del Teatro Balear n,® 19 siendo las ho 
ras hábiles de 8 a 13; sobre Carruajes 
de Lujo, Auios, Invernaderos, Toldos, 
Acometidas y Pozos negros, Cañerías 
de Agua, Cementerios, Agua a presión 
y demás impactos aprobados para el 
corriente año,

La Recaudación tendrá lugar a domi
cilio hasta el 25 del expresado mes por 
los recaudadores auxiliares debidamen
te nombrado» y del 25 al 31 podrán loa 
Sres. contribuyentes efectuar el pago 
en la oficina recaudatoria de 8 a 18. 
Espirado dicho plazo se procederá por 
la via de apremio contra los morosos,

La firmo en Palma a 27 de Julio de 
192U.—£1 Alcalde Accidental, Antonio 
Oliver.

Total.

2
6

»
2

14
20

5
11

28

48
6
8
5

14

4

61

5
8

16

2

8
82

87

11

441

4

5
5
1

25

6

7

26

2

153

Por 1 ,QOQ habitante» 
l^lidad.
S0«ahdad. 
^pcialidad. 
^«inatalidad.

. 1*69 
. V88 
. 0‘68 
. 0*03

r?i 
2*20 
0‘71 
0*03

^dblación de la provincia. 331.195
°hláoÍQB de la oapiUL . 69.897

Palma 80 de Julio de 1920. Jefe
de Estadística, D'amián Sorra.

Noia.eEn Palie» registro uo» irán»- 
eripoión de naeim^cnlo,

Ayuntam’ento y para el pago del pri
mer semestre de dicho ejercicio, duran
te los días 8, 9 y 10 del próximo mea de 
Agosto, en el domicilio de «Ca‘na For- 
nera» Pont de Ga’n Garíndo, de este 
término municipal,

Lo que se anuncia para general cono
cimiento y de modo especial para lo» 
contribuyentes forasteros.

Deyá 29 de Julio de 1920.-El Alcal
de, Francisco Vives.

Núm. 1958
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Los apéndices al amillaramlento for
mados sobre la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este pueblo que han de 
servir de base para la formación de lo» 
repartimientos de la contribución terri
torial para el año de 19¿1 a 1922 esta
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a contar desde el primero de Agos
to próximo,

San Antonio Abad 27 Julio de 19x0. 
—El Alcalde, José Costa.

Núm. 1934 
AYUNTAMIENrO DE ALAYOR 
TsmiU’OBLAL.—Terminados ios apén

dices al amularamienio de la riqueza 
inmueble de este término Municipal que 
han de servir de Dast a los Repartimien
tos de la Contribución Territorial por 
Rústica, Colonia, Pecuaria y Urbana 
en el próximo año económico de 1921 a 
22: quedan expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días que empezara a contar el primero 
de Agosto próximo venidero hasta el 
quince inclusive y pasado que eea, nin
guna será admitida.

Aiayor a 27 de Julio de 1920. —El Al
calde Accidental, 8. Torres.—P. A. de 
la J.P.—El Secretario, Martin *imo- 
nef.

Núm. 1966
ALCALDIA de CAMPOS del PUERTO 

Terminada la relación dei recuenco 
de ganadería queda expuesta al públi
co en la Secretaria de esto Ayuucamcen- 
to a efectos de reclamación por espacio 
Ua cinco días contados desde el siguien
te al ue la inserción de este anuncio en 
el B. O.

Formados los apéndices ai amiilara- 
miento de La riqueza rústica y pecuaria 
y urbana para el próximo ejercicio de 
1921 a 22, estarán expuestos ai puolico 
a efectos de reclamación en ia decreta
ría de esta Corporation desde el 1, al 
15 de Agosto próximo ambos mclusive.

Campos del Puerto 29 Jubo de 1920. 
— Ei Alcalde, Damian Mesquída.

t Aum. 1902
a l c a l d ía  DE DEYA

Núm. 1933 
AYUNTAMIENTO DE Ü1UDA > ELA 

ABBLTttios MUNíOiPALics. -Formados 
loa padrouea de loa arbitrios municípa- 
lea establecidos eu el presupuesto vi
gente sobre canalones, puertas, venta
nas, bicicletas, carruajes, mesas y sillas 
de casinos y circo los de recreo para el 
actual ejercicio económico de 1920 a 
1921, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaria de dicho Ayuntamien
to, durante ocho dias a efectos de recla
mación, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia.
>xCudadela 24 Julio de 1920.—El Al
calde accidental, Seraflu Cavador, — El 
Secretario, Sebastian Febrer.

Num, 1965
ALCALDIA DE CAMPANET

En el corral común de esta villa, se 
halla detenida, una perra, de las lla
madas de pastor, que se encontró aban
donada en la via pública, lo que se 
anuncia ai público para conocimiento 
de la persona que acredite ser su due
ño, a quien será entregada si ee pre
senta a recojerla en el plazo de tres 

| dias, pues pasados los cuales, será ven- 
I dida en pública subasta.

Campanet 30 Julio de 1920,—El Al
calde, Pedro Sastre.

Núm. ¡1969 
AYUNTAMIENTO DE PUIQPUÑENr 

Formados los apéndices al amillara- 
| miento de la riqueza rústica, colonia y 
I pecuaria para el afio económico de 1921 
1 a 22 estarán expuestos al públibo a 
I efectos de reclamación en la Secretaría 
| de este Ayuntamiento, desde el día l.e 
I al 15 del próximo Agosto, en cumplí- 
I miento de las disposiciones vigentes, 

Pmgpuñent a 30 Julio de 1920.—-El 
I Alcalde, Antonio Pona,

Núm. 1974

La cobranza de las cuota, compren- 
d¡a»6 en el reparíimieQ™ 4e
esta villa y acual ale económico de 
1920-21, en sus dos panes P6»™*‘ ? 
t#»l, el<u6 P»» «“rt0

a y u n t a mie n t o  d e po l l e n s a
Formados los apéndices al amillara- 

miento para el próximo año de 1921-22 
sobre la riqueza rústica y urbana de es
te pueblo, estarán expuestos al público 
a efecto» de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde el si- 
guientd al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia,

Pollensa 1.a de Agosto de 1920.—El 
Alcalde, Guillermo Far.

Formalizada la relación del recuento 
de la ganadería existente ea este térmi
no municipal en virtud de lo prevenido 
por el párrafo 3.° del art.°56 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación por término de quince 
días a contar desde el siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Pollensa l.° de Agosto de 1920,—El 
Alcalde, Guillermo Far.

M.C.D. 2022



o ^0 ■ Nám. 1971, ’
AYUNTAMIENTO DE S^N LORENZO

DK DE8CARDAZAR ,
FormátloB loa apéndices el amillara- 

miento de la riqueza rústica colonia y 
urbana para el año económico do 1921 

ra' 22 estarán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la decretarla 
de ésta Corporación desde el 1,® al 15 
Agosto ambos inclasivés.

San Lorenzo de Descardazar a 28 Ju
lio 1920.—El Alcalde, Miguel Femenias, 

¡y / — ■■ - - l J y ¿
suj Núm, 1972 a

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Confeccionados los apéndices el ami- 

ílaramiento, b’óbre la riqueza rústiéa, 
urbana y pecuaria, de este término 
municipal, correspondientes al próximo 
ejercicio de 1921 22, permanecerán ex
puestos al publico en la Secretaria de 
éste Ayuntamiento a efectos de recia- 
mafcióo, desde el dia 1.® de Agosto pró* 
ximó al 16 del mismo, ambos inclusives.

Oampanet31 Julio 1920.—El Alcalde, 
Pedro Sastre,—El Secretarlo, Juan 
Martorell.

AYUNTAMIENTO d e ’má h o n

Presupuesto 1920-2 i.-Mes de Julio 1920 
' bistribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el árt. 155 
de la Ley Municipal,

PeÑetas
Cap. l.°—Gastos del Ayun-

famiento. , 5.024'36
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. . 1,656'08
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, . 7¥682'5Í
■Jrd. 4.®—Instrucción-pública 3,230 83

Id, 5.“^Beneficencia muní- 
cinal. . 2.688*33

Id. 6.°—Obfás públíéas. . 2.885'00 
di *7.^Corrección pública 407'00 
d. 8.®—Montes. , »
d. 9.®—Cargas, . 8.877'07

Id. 10.—Obras .de nueva
«a , construcción. . 416'68

Id. 11.—Imprevistos. . 416'68
Id, 12,—Resultas, . >

Total, . 33,284*57
- ,é =?F====

Acordada por el Ayuntamiento en 
sesión de;2Q Julio deÜ9¿0.—El Secre 
torio, Santiago Maspoob,—Bue
no—El Alcalde accidental Presídeme, 
Antonio Bosch.

Núm, 1955
D. Pedro Martines y Martines del Ganupo, 

Jue^ de instrucción de la villa de San 
Feliu de Llobregat y su partido.

. Hace saber que el día veimhrés de 
junio último fué encontrado en ei bos
que denominado, «dql Torrents». situa
do al. extremo Sudoeste del término 

: muokQipai de Gélida, ,a corta distancia 
del limite de Ord^HSubirati^), entre bro
zas y pinos pequeños, el cádaver de" un 
hombre en optado de esqueleto, conser
vándose tan sólo parte,ae cabellera, 
de 1 metro 75U mili metros ' de es tatura 

¡y, grueso según dictamen pericial; pei
naba cabellos largos color castaño os
curo y llevaba las uñas largas y bien 

, cuidadas; su edad aproximada era de 
35 a 40 años y su muerte data de cinco 

" a seis meses a la fecha; Usaba sombre
ro negro de castor, pelo largo, flexible, 
con iniciales R. C. e inscripción que di

.. ce «Grandes Almacenes «El Globo» Ma- 
drid-Barcelona»; vestía gabardina co 
lor marrón, con iniciales Ri G, entrela
zadas, trage oscuro con rayas mora
das, tirantes de seda negra, camisa a 
listas número 38, cuello de seda pos
tizo coior crema, pu^os de piqué con 

-.gemelos de cadenilla de cristal o por
celana redondos, centro blanco rodea 
do de una faja azul, corbata de tira 
negra con etiqueta que dice <Made oy- 
Weícb, Márgetseu & Go Lid. London 
For-E. Furest-Paseo de Gracia 12. y 14

. Barcelona», calzoncillos de tela pitinca 
cortos con iniciales R, G,, camiseia de 
lana, ligas azums, calcetines blancos; 
calzaba botss de charol y gamuza en 

cuyo interior tiene la inscripción que 
dice «Calzado MonUgut Las Éáleares- 
Barcelona»; en los bolsillos se encon
traron un anillo de nácar Con una letra 
Y, pañuelos con Iniciales R, G, caja 
conteniendo cacheta o sellos, una pese
ta sesenta y cinco céntimos eh monedas 
de cobre, unn hoja para máquina de 
afeitar marca Gillette y una cápsnla 
de pistola Browning; próximo el ’lugat 
donde se encontró el cadáver han sido 
hallados una bufanda de seda de listas 
blancas y negras cortada por 'úno de 
sus extremos, un portamonedas de cue
ro conteniendo diecinueve pesetas cin
cuenta céntimos en platal otra hoja de 
máquina de afeitar marca Gillette, tres 
billetes de ferrocarril de segunda clase 
uno f^cha He 31 Enero 1920 númore 
0148 de Sans-B.* Picamofxons, otro .de 
4 de Febrero de 1920 de número 2583 
de Vimbodi a Plana Picamoixos y otro 
de feca 7 Febrero 1920 de Tarragona a 
Paseo de Gracia numerado de 7760 y 
unos trozos de fotdgrafia de mujer jo
ven, «.

En el sumarlo que con el número 66 
del corriente año instruyo, he acordado 
expedir el presente edíét¿'aoflñ‘de que 
qu7en ¡uvíera íjue pueda
cqntribuir al fécoromiStohSo e ídéntil 
dad del cadáver o a ésclarecimieníó del 
hecho delictuoso, caso de haberse reali¿ 
zado, y desús circunstancias, lo comu 
ñique inmechatapnente a este Juzgado 
de instrucción ca|te de Laureano Miró, 
número 62 de esta villa de San Féliu de 
Llobirpgat. . •

Dado en 1» misma a veintiuno de Ju* 
Vo de mií novecientos véíote — Pedro 

' Martínez. —P. M. de 8. S., José Campa 
Secretario.

¿íum. 1964
SENTENCIA

En la Ciudad de Palma de Mallorca 
a cinco Julio da m'l novecientos veinte* 
=VistoH por el 8r. D, Ignacio de Leceá 
y Gr'jalb», Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral, los presentes 
autos juicio declarativo de mayor ettanr 
tía sobre presunción de muerte de Don 
Gaspar Compañy y V¡ch, promovido 
por D. Nicolás Compañy y Coll, pro 
pietano^ ca^do, maypj; y ve
cino de esta Ciudad, repr^aenljado por 
el Procurador D. Francesco Pona y de

•ido por el Letrado D. José Socias, 
contra el 8r. Fiscal y las personas que 
tengan ínteijés .0 pueda perjudicar tal 
declaración, qp b^biéqtios^éstof perso
nado en autos.=Fado: que debo decla
rar y declaro la presunción de muerte 
de D. Gaspar Compañy y Vich, ocurrí* 

: da pn lá noche del cuairo . al cinco de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
seis, a causa del naufragio del Vapor 
Pío IX, a unas ¡rescientas millas al 
Oeste de la Isla Madera, sin hacer éx- 

..presa .condena de las costas causadas. 
Asi por esta mi sentencia, que se publi
cará en ja Gaceta de Madrid y ^o l b t in  
Of ic ia l  de esta provincia y no se eje
cutara basta que transcurran seis* me
ses desde su-Públicac^n y reintégrese 
la mitad del papei de oficio empleado 
en esta misma sentencia, la'que pro
nuncio, mando y firmo,s*Ignacio de Le- 
cea,

Y para aue tenga efecto la publica
ción acordaia en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
dé esta1 provincia expido la presente en 
Palma a dféz y seis Judo de mil nove
cientos veinte,—El Secretatio, Juan 
Bestard,

Núm. 1951
L dEDÜLA DE CITACION
En virtui -de auto de hoy dictado por^ 

D, Sab&stian Farree y Puigserver Juez 
municipal suplente de. la presente y^iia^ 
encargado de. este Juzgado por ^enfer
medad dql propietario, en juicio verbal* 
civil promovido por Bariolomé Simonet 
Palou, mayor do edad, casado, labra- x,.,^
dor, natural y vecipp ne esta villa, con- I que no Legue a>constituir cuhrao.—Los 
tra los que resulten ser düeños o pro *|f<f6i9Cho8por curso aon:^^ pesetee por
piétarios de la finca llamada «Can Fe- 
liu» de este iérmmó municipal con casa 
urbana en eBá enclavada marcada con 
el número seis, dé extensión Ik tbtaVfin- 
ci* de unaa trece dos cuar- p^peL — L» posesión dedos tercios de

jones y siete Sesíres; para, que 
sean ji^icialmente condenados pn doitas 
a.recibir la cantidad de doseféntás éúa- 
Tpnta y dos pesetas eeaent^ ^éntimos, 
importe del segundo semestre del co« 
jUiente.Año .que vence el día de hoy por 

; ser el Je ayer feriado, más el importe 
de treinta y, ocho dias correspoqdíócite 
al primer semestre del mismo ano de 
arrendamietnto cuyo prin^qj semestre 
venciAenJ.7 de Enero último, habiendo 
fallecido el arrendador, Guillermo Lio- 
bera Qerdá.en 9 de
último; y Bieqdo el arreqg^flp qpj ptipn- 
tado predio^el
Simonet, Sq cita por el presente qjicto 
a los que resalten ser dueños o propie
tarios, desconocidos de la,fi,qgq llamada 
«Can Feiin» descrita anteriormente pa
ra la celebración deLiüicio verbal civil 
intentadlo, por el cual queda señalado 

del día 16de. Agosto próximo venidero a 
las diez horas, que tendrá lugar en este 
Juzgado, prevenléndoles pomnarezcan 
provistos de su cédula personal, con 
las pmbas.que intenter^isubministrar 
y de no comparecer se seguirá el juicio 

flen rebeldía; lo que se animóla en el Bo- 
íl e t in  Of ic ia l  de la provincia p^ra*4he 
sirva de notificación y citación en forma 
a ios ititMcadas demandados.

Pollensa a veinte y seis de Julio de 
mil novecientos veinte.—El Juez, Fe- 
rrer.—Ante mi, José OabaneHas^&ecVe- 
tarlo. .vun. J •

... * Núm 1942
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALEARES
”La "ffafHcula de ingreso quedará 

abierta por joda el mes da Agosto pró 
ximo venidera,, añ- 8us dias hábiles, y 
d^lO a  12»Óe la mañana.

Pa g o s --m.tote£e^d6i¿gbar4d.?jlo. 
sitar en Secretarla, 2 pesetas. pO, cén 

^tímos/^en papel de Pagos a^jEja^dq, y 
‘dos tímoree‘móviles de diez ced^impp, 

besoircitara?^&i^r„PMpo,tor.ljyiií.%B«l 
.sellado de una peseta, o pliego de^pqpel, 
con ponza p^s^a.^cqfl^reglo 
al modelo que se facilitará en la Sgcro 
taría ge este Esíable^ignt^Á ¡mo - 
licimd que d^e;, ^c^ta de puño y le
tra dej t interesado, se acompAbArá su 

^códul^perapnal, par^a de naqjmldhto 
legitimada Rgr^ug.^arjó sj el, intoxesa- 
do es de est% maliMda en
forma,por otros dos no;arios ai hub ese 
nacido tuerce Sllft (gR;sp dé^cto, par
tida d§>bautismo si el interesado nació 
antes de 1871); certificado dereyacana- 
ción % papeleta flrmudAéy pellada,; de 
un Inptiiatq de vacunación ,0 casa 4e 
Socorro, juqti^cftyv^ de dicha.ipráatioa 
higiénica; dapn facalcatívo
(que pqedejr unido al anterior) en el 
que conste q^ ^ÁntoMsado noepadece 
enfermedad, contagión» ni defecto jisico, 
—Estos certifioajios ademá^ de restar 
reintegrado^ con el.(ámbr&del Estado 
correspondiqstq, deberán.llevar un se
llo dedos ppsetas, que se expiden por 
los Colegios, médicos,. creada por R.- D. 
de 15 Maycti.de.1917^ al iq^ablecer ^el 
ColegiLO del. Principe de Asturias; para 
los huérfanas de médico» pobres,' requi
sito indispensable, para sujadmimén.

El solicítahtelno debe padecer defec
to fisico de Jos que señalan la». oMenee 
y Reales ordepeade 4ulío dal^i2, Mar
zo, Abril, Mayo^ OiptubM.y Diciembre 
de 1913; Febrero, Abril» Mayo, Junio 
y Agosto deolftHk y Mayo ú» 1915, Co
mo incompatibles con la carrera del 
Magisterio, para los que se neeésltáau- 
torización de;la^Sjiperiohdad, .. .

Asitmismo queda abier ta da matricu 
la de Asignaturas, ddrante todo etmes 
de Agosto próximo, eú sus días hábties 
y a Ja^ mismas hora» qiie la de ingreso, 
para la enseñanza «no oficial», o libre.

PAábs.-vDicha matriculé débe hacer- 
" Be poruursos completos considerándose 
'¿ornó udo/ todo grupo de asignaturas 

los de matriculaj'y fijpesetaa^por ios de 
exámen, todo en papel de Pagos, y un 
timbre móvil de 10 céntimos, por pape 
leta de matrícula, exámen y grupo de 

abbrósalíénies en un cuí-so, dá obci .̂ 
«Matrícula de Honor» en el 8iguientl 
en la proporción del 5 por 100 de ah^! 
nos, por cada curso.

Do c u me n t a c ió n .—La matricula^ 
be solicitarse del Sr. Director, en paN 
sellado de una peseta, o pliego de pape 
con póliza de una peseta, con árte^ 
al modelo qúe se facilitará en Secre¿ 
ría, debiendo acompañar a la s o Iíc Uq ; 
la cédula personal del solicitante; y^ 
tifleadb de no padecer enfermedad coc, 
tagíosa ni defacto flsico, el que ademii 
de extenderse en el papel del tlmbh 
correspondieátá, deberá agregarse y 
sello de dos pesetas que se expiden^ 
los Colegios médicos, según previene; 
R. D. de 15 Mayo 1917, disponiendo^ 
establezca el Colegio del Príncipe 4. 
Asturias, con destino a Iba Huérfana 
de médicos pobres, sin cuyo requhii¡ 
no será admitido.

Cuando se trate de alumnos no cobc 
icidos en la Escuela, deberán ídentifici! 
su persoúa, medíante la fitina de dti 
testigos,

Palma 23 Julio de 1920.—El Secreta 
rio interino,uJuan Ferrer,—V 0 B,°- 
El Director accidental, Dr. Luis Ferbi 
y Campo,

Núm. 1973
CONTRIBUCION 

r e pa r t imie n t o  g e n e r a l

Año 1919-20
D. Francisco Manuel Jorge, Recaedi 

dor Ejecutivo de la Ciudad de Mí 
nacor.
Hago saber: Que por el Sr. Alcaldi 

de esta localidad se ha dictado con fe
cha 1.® de Agosto de 1920 la sigulen» 
providencia:

«Medíante no haber hecho efectiva 
sus cuotai.loa contribuyentes incluldoi 
en Ja anterior relación, por el concepu 
de la contribución Repartimiento geot 
ral correspondiente al Presupuesto di 
1919-20 de este año durante los períc 
dos voluntarios de cobranza que 1 
efecto se les señalaron, cumpliendo k 
preceptuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 29 de Abril de 1900, declaro ¡ 
dichos Contribuyentes incursos en el re
cargo del primer grado de apremio qn 
consiste en an 5 por 100 sobre el toli- 
importe de b u s respectivos débitos; K 
¡a inteligencia de que, sí en el plazo di 
tres días no satisfacen el principal y 
cargos referidos, les parará el perjaicu 
a que hubiere lugar e incurrirán Id 
morosos en el segundo grado de ap»' 
mió con nuevo recargo de 10 por 10* 
sobre dicho importe y la ejecución cos
tra sus bienes.»

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 52 de la citada Instrucción, >! 
publica el presente edicto, por el qfl! 
anuncíe a los contribuyentes el derec^ 
que tienen de solventar b u s de»cúbi?f 
toa con el recargo del primer grado d¡ 
apremio a cuyo objeto permaneceráe: 
el local de esta Agencia, sita en la cali1 
de Obrador n.° 26 de esta villa dur»nk 
los días tres, cuatro y cinco del preses 
te mes de Agosto y hora de las ocho * 
las catorce, ‘

Manacor 1.® de Agosto de 1920.—^ 
Recaudador Ejecutivo, Francisco M*' 
nuel,

Núm. 1968 
CAJA DE AHORROS

T MONTE DE PIEDAD DE BALEAS*1

Asociación dd fienefideúcia
Por acuerdo de la JadttiPPótbtrttib6: 

dia 10 de Agosto próximo y sigaie^; 
necesarios de cuatro a siete de la tag1 
én la s'álá de ventas de la "Sodfedáa P**

‘19), se Reblará publica sút^fta 
ínajenlrlad garantías délos pféáU®1'

"vencidos en'el més de Julio dé 1919'
Hasta al día 9 a las sidte de la 

podrán los interésados cancelar o reD° 
var su»Respectivos préstamos,

Palma 30 da Julio de 1920,—El ™ 
cal de turno, Alejo Gorbella,

B A ¿M A, —Esc ÜBL A"TlP OG r Xf iO* 
- - ■ -
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